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CAPITULO VII

Presupu~tosy ,recursoS.e~onómJco8 de la Escu;la

Art 40. El presup'W'sto de iligresos .y- gastos de,. la Esc';1ela
formará~ del presupuesto gener~ deJa excelent~maD1Pl.1.
tación" Pró'vincial dEl León.

Arl. 41..Los' ingreso$ dala E~élaque corresponderán a la
~ misma. comprenderán 1~ siguientes c~nceptos:

a) Tasas académicas', pensiones oderec{:ios por otros con-
ceptos, -', ." D <ó Pr <

b) -Las éatMidades que la excelentísima iputacl n' OVIn
cial consigne-para. I!l b1.J.en..'funciCinamienoo de la'Escuela,--para
ropas, materi.al ,de.. ensefianza. profesorado, etc.

e) Subvenciones. ofic1W-es ql;l8 p~an lograrse. .
d} Lós donativos nfandaa o legados de -cualquier género.

,e) Los recvrs9sdé Qtro génEÍro que la Junta Rectora consi-
dere oportuno arqttrar. .

Ari. 42. Las tasas ac8démicas y derechos por otros conceptos
serán, detenriinados por el Ministerio de E4ucación y CiencIa y,
los que establece 1& Junta Rectora.'. . .

Al1 43 La .. Escuela. concederá .anualmente becas y medias
becas,·.en·el número.Y Quantia que perniitan lasposibil~dades
económicas· presupuestArias,' PN')Q,S alumnos.QtU:' pbr sus ,condl.
ciones· académicas; morales,econOmicas, y familiares lo merez
C8Jl•.

CAPITULO VIII

Régimen _Iplinario

'Art:- 44, El régimen d1sc1pijnario de la Escuela Y; de. los
alumnos d,e la niisma. será elestableclqo 'en elS,eglamento de
disciplina académica ,de los .centros ofi~s de enseti~za. supe·
rior yde -enseñanza técnica:.-~tes. del Mtniste~lo de

. Educación -, ,Ciencia, aprobado" P.<lr Deéreto de' f! d~septlembre
de 195+'·(..Boletín Oficial .del Estado- DWnero aas de 12 de octu
br& de 1954), o disposición qu~ legalmente le sustituya.

ENSEflANZAS DE CIENCIAS ECONOMICAS

Primer curso

Contabilidad General 1 (Introducción), se denominará: ..Teo
ría de la Contabilidad (Introducción)_.

... Segundo curso

Teoría Económica I1 (Macroeconomía), se denominará: ..Teo
. ria Económica II...

Tercer curso

ConhibUidad General.II (Análisis Contable), se denominará:
..TecrIa de la Contabílidad (Análisis Contable)-.

ENSEÑANZAS DE CIENCIAS EMPRESARIALES

Primer curso

Teoría Económica l, se denominará: TEJorÍa Económica 1
{Introducciónl .. ,

Matemática lAnálisisl, se denominará: .Matemáticas -Empre- .
s3riale¡;, h. ,

IntróduCción al Dertlcho, Se denominará: «Derecho Civil Un
troduc.ci6n y Derecho Patrimonialh.

Estadística (Introducción), se denominará: ..Estadística Eco
nómica h.

Conta.bilidad 1 (!ntrcducción) > se denominará: ..Teoría de la
Contabilidad 1 {IntroducclÓnl •.

Seg.undo eu r;so

Matemáticas Empresariales 1, se denominará: ..Matemáticas
Empresariales 1I».

Contabilidad II (Financiera y Sociedades), se denominará;
..Teorf-a de la Cdntabilidad II {Contabilidad Financiera y de
Sociedades}». .

Tercer curso'
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Premios

RE80LUCiON de la Real Academia Española por
la que SIJ ':lnuncia concurso para la. oo¡udi,:c.don
de los Premios de la Fundación !Uvadeneira.

Condiciones génerales

El mérito relativo de las obras que se presenten a aste cer
tamen no le danl derecho a los premios; para,' alcanzarlos
han de tener por su fondo y por su forma valor que de seme
jante distinción les haga dignas en concepto de la Academia.

Los premios, que llevarán el nombre de don Manuel Riva
deneira. el!' memoria del fundador de la Biblioteca de Autores
Españoles, serán dos, uno d~ 30.000 Y Qtro de 20.000 pesetas y,
en, caso excepcional, uno de GEltos premios podrá aU1l1entarse
hasta 40,000 pesetas.

Estudio sobre cualquier tema de Lingüística o de Litera
tura Hispánica.

Régimen Fiscal de la Empresa, se denominárá: .Sistema
Fiscal de la Empresa".

Matemáticas Empresariale6 II. se denotninará:"Matemáticas
Empresw'iales II! .(Introducción a la Matemática FinancieraJ".

Segundo.-La asignatura .Derecho del Trabajo", que figura
en· el actual plan con Período lectivo completo, al objeto de
respetar tanto el número de asignaturas que debe estuQ-iar el
alumno como el número de horas ~e clase, figurará con periodQ
lectivo. parcial»,

Lo digo. a V. S. para su conocimiento yefedos,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de octubre de 1974.-EI Director general, Felipe

Lucana Conde.

Sr. Subdirector general de Ce'ntros' Uní'vcr¿itarios.

Tema
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Para dar cumplimiento a la voluntad de doña Manuela Riva·
deneira, expresada en la escritura de donación hecha a la Real
Academia Española., y en -cuya cláu5ula segunda se prevé la
convocatoria de certámenes públicos para premiar .trabajos de
erudicióil crítica o historia literaria-., la Academia ha tenido a
bien anunclar·el concUrso del presente año, con el tema, premios

'y condiciones que se expresan a continuación: .

RESOLUáION de la Dirección- General de Ordena
ción' Educa.tiva parla qUé. se autoriza la- realizactón
de' curso. para. la 'o:btencj9n del e-srtificfJdo de .apti-
tud pedogógkG.jI·los InStífutosde Ciencias de la
Ed~íón que se citen'.

Vista la programaciónp~apor.los Institutos de Ci~n
cias de la EducaciQu que. abajoae~, para la realizaclón
de cursos para la obteUClOn del'~o de apUtud pedagó
gica dirigidos. al profesorado de- Bac:ib11lerato, de acuerdo con
la Orden ,tn1nlsterla1 de,8 deJull-o de ·1971 sobre :8CItivid-ades
docentes de~losInstitutós tU!:Cienclas de la Educación, en
relación. con la formacic)D pede.g6aWad.e los universatarlos.

Esta D1recc1ón General ha reS1lelto· autorizai la realización
de Cl1rS9S paqo la obten\>l6Í1 del~ de aptitud pedagó
gica propuestos por loslnsUt\ttos de' C1enc1as de la,. Educación
d.e ~a Utllversidad Aut(Jñoma de :i;!arcelona. Q.e· la Un1versid~
de CórdoPa1, de la Universidad-de Granada. de .la Universidad
de .M~ de la Universidad de Santarider. de la Universidad
de SeVilla. de la Uni'f'ersid.-ad de',Valladblid y de la Universidad
de Zaragoza. .

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y efectos
~oct~; , .

DlosKuarde .a· V. S~
Madi'fitl 14 denoviernbre de 1974.;-om 'Directorgeneral, Jos~

Ramón Masaguer Fernández. .

Sr. Subdirector general de Ordenación: del Profesorado.

RESOLUCION de ki Direccwn Geneml de Universi
dades 6 l,nv"tigación PQr. lo- qU$ Be determina e..l
cambtode denominactón de- las aalgnaturas del

_plan de estudios: de la Facultad de'Ciencia8' Econó·
micas y Empresariales de la UmverB!dad de- Va

-lencia(

Vista. la, propuesta elevada por. la Junta de la Facultad de
Ciencias Económieas y' Empre8&rialesde. la Universidad de
Vfllencia, en ioUcitud,de.c-ambio dEl denominación de varias asi3";
naturas del ~plan..de.estu4fus .del PdD'ler cii::lo··de 1" referida Fa
.cultad, aprobado por Resoluetones de 13 dé noviembre de 1973
(~BQletin Oflcjel del Eoted.., de ll4 de <dlclell1bre)y 31 de di
clembre de 1973 t«Bo1et1n~:oticial del EstadO. de·2 de febrero de
19741, y el. fa.vorable lnfurmede la Junta de Gobierno de la cita·
da Universidad, '

Esta Dirección General -ha re¡uelto: .

Primero.-El cambio de denomiaación. de las asipaturas del
plan de estudios de la Facultad de Ciencias Económicas y Em~'-
presariel.. de la Unlver$lded de Valencia que " continuaciónse releclonan, <

1

"


